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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA CIVIL 

 

Medellín, diecinueve de abril de dos mil veinticuatro 

 

Procedimiento:        Imposición de servidumbre eléctrica 
Radicado:               05001 31 03 022 2020 00235 02 
Parte activa:            Empresas Públicas de Medellín E.S.P  

       Parte pasiva:           Hacienda Velaba S.A.S.          
Decisión:           Poner en conocimiento nulidad 

 

 

Sería del caso disponer la admisibilidad del recurso de apelación contra la sentencia 

proferida en primera instancia el 18 de marzo de 2024, si no fuera porque la parte 

demandante –aquí recurrente- manifestó en su disenso la vulneración a su derecho 

de contradecir el dictamen decretado en primera instancia (numeral 5º del artículo 

2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015).   

 

El Despacho teniendo en cuenta lo anteriormente manifestado, y de acuerdo con 

los artículos 133 numeral 5º y 137 del CGP, se pone en conocimiento esta 

situación a las partes del proceso para aleguen lo pertinente.   

 

           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 
MAGISTRADO 

 

 

Firmado Por:



Jorge Martin Agudelo Ramirez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7884fa54ad1e780c6a9ca21413d1ab237259450b57ce3a50d2267225876cdded

Documento generado en 19/04/2024 03:48:23 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


